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Núm.° 216.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

El Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 8 del actual me co
munica la Real orden siguiente: -

«Con motivo de reclamaciones para 
el reconocimiento de quintos residentes 
en la Isla de Cuba hechas directamente 
por varias autoridades déla península al 
gobernador capitán general de aquella 
Antilla, se previno á este por Real or
den de o de octubre de 1853, espedi
da por la presidencia del consejo de se
ñores ministros, que no diese cumpli
miento á ninguna disposición que no le 
fuera comunicada por conduelo de la 
Dirección de Ultramar. Y como dicho 
gobernador capitán general haya mani
festado recientemente que continua re
cibiendo con frecuencia comunicaciones 
directas de la misma clase de muchas 
autoridades y aun de ayuntamientos de 
la península; S. M. la Reina (q. D. g.) 
deseando evitar los graves perjuicios 
que con esto se originan á los pueblos 
y á las familias, se ha dignado mandar 
que se diga á V. S. para que lo tenga 
presente y lo haga entender á ese con
sejo provincial y á las corporaciones 
municipales, que todas las reclamacio
nes que en materia de quintas se dirijan 
á los gobernadores, capitanes generales 
de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas deben 
remitirse á este ministerio para que, 
pasándose por el mismo al de Estado y 
Ultramar, puedan surtir los efectos cor
respondientes tsin dilaciones ni entor
pecimientos. » '

Y he dispuesto se inserte en el Bo
letín oficial para que tenga exacto cum
plimiento por parle de los ayuntamien
tos de esta provincia. Palma 20 de 
abril de 1858.—E. V. P. D. C. P.= 
Pedro Juan Morell.

Núm.° 217.

Sanidad.—El Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación con fecha 27 de mar
zo último me comunica la Real orden 
que sigue:

« Por el ministerio de Estado se dice 
á este de la Gobernación lo siguiente:— 
El cónsul de España en Burdeos dice á 
esta primera secretaría con fecha 20 
del mes pasado lo que sigue.—El vice
cónsul de España en la isla de Rhi me 
ha participado que de los puertos de 
Rochefort y la Rochela han salido el 
año pasado buques Noruegos, Ameri
canos é Ingleses con destino á España y 
sus colonias sin hacer visar sus paten
tes por el mencionado vice-consul ó el 
de una nación amiga pero llevando en 
ellas una nota puesta por la autoridad 
francesa de que no hay Cónsul Espa
ñol en los mencionados puertos. A fin 
de evitar el que las autoridades conti
núen estampando en las patentes la no
ta mencionada, he pasado una comuni
cación al Prefecto de la Charenle In- 
ferieure, en cuyo departamento se ha
llan los dos referidos puertos, pidiéndo
le haga publicar que, con arreglo á la 
Real orden de 30 de setiembre último, 
los buques que salgan de la Rochela 
deben llevar visadas sus patentes por 
el vice-consul de España en la isla de 
Rhi, de cuyo punto no dista cinco le
guas, y los que lo verifiquen de Ro- 
cheforlporel Agente Consular Prusia
no que allí hay, á causa de no haber 
ninguno español ni aun en el radio de 
cinco leguas, pues de otro modo esta
rán sugetos al trato de patente sucia, 

1 al mismo tiempo le he manifestado la 
necesidad que hay de que la autoridad 
local se abstenga en lo sucesivo de ac
ceder á los deseos de los capitanes de 
buque y se niegue á eslender en las 
patentes la nota que hasta ahora ha es
tado poniendo en atención á que nin
guno de los dos puntos mencionados es
tá en el caso previsto en la Real orden 
de 30 de setiembre para que pueda te
ner lugar dicha nota. De lo que be di

cho al Prefecto he dado conocimiento al 
vice-consul en Rhi para que vigile el 
exacto cumplimiento de las disposicio
nes indicadas, encargándole me parti
cipe cualquier transgresión de diasque 
llegue á su noticia.=Lo que comunico 
á V. E. de Real orden á fin de que le 
sirva de gobierno en lo relativo á las 
procedencias <le Rhi y Rochefort,»

Y he dispuesto se inserte en el Bole
tín oficial para su publicidad, encar
gando á las juntas municipales de Sa
nidad marítimas de esta provincia cui
den de que tenga exacto cumplimiento 
en lo relativo á las procedencias de Rhi 
v Rochefort.=Palma 19 de abril de 
1858.-E. V. P. D. C. P.=Pedro 
Juan Morell.*

Núm.° 218.

Sección de Hacienda.No habiendo te
nido tampoco efecto por falla de lidia
dores la subasta de la nueva casa- 
cuartel de carabineros que ha de levan
tarse en el muelle del puerto de An- 
draitx, para cuyo acto estaba señalado 
el dia de hoy; se repetirá el dia 1.° de 
mayo próximo á las 12 de la mañana, 
bajo las mismas condiciones facultati
vas y económicas insertas en el Bolelin 
oficial de 15 de marzo último número 
3952. Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de las personas que de
seen interesarse en la licitación, las 
cuales podrán acercarse á la secretaría 
de este Gobierno para enterarse del 
plano y presupuesto del coste de la obra 
cuando gusten. Palma 20 de abril de 
l858.=P.V.==JoséAnlonioBuslinduy

Núm.° 219.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA 
de las Baleares.

No habiendo tenido efecto en este 
dia la subasta para el arrendamiento 
del Teatro de esta ciudad, la Junta ha 
acordado señalar para el segundo re

mate el dia 10 de mayo próximo á las 
doce con arreglo al mismo pliego de

1 condiciones inserto ei? el Bolelin oficial 
núm. 3960.=Palma 20 de abril de

¡ 1858.=E1 presidente interino, Pedro 
I Juan Morell =P. A. de la J.=Miguel 
■ Garau, Srio.

! MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Establecimientos penales.-Negociado 2.°

limo. Sr.: En vista de la instancia
1 que D. Antonio Jacinto deCasso ha he

cho como socio representante de la 
Real compañía del canal de riego y na
vegación de Tamarite de Litera, en so
licitud de que se le concedan 10.000 
presidiarios para ocuparlos en las obras 
de su construcción; la Rnina (q. I) g.), 
teniendo presente los beneficios que ha 

■ de reportar á la industria, al comercio 
i y á la agricultura, y en atención á lo 
1 informado por el Consejo Real, ha le
: nido á bien concederle 3.000 contina

dos para que pueda emplearlos en el 
. arrobamiento de tierras y en los traba
: jos y obras de todas clases á que viene 
i facultado por la lev de concesión, pu- 
1 diendo disponer de ‘este número de pe
; nados como primera entrega, sin per- 
¡ juicio de los que posteriormente se le 
1 concedan caso de consentirlo el número 
1 de presidiarios aplicables á esta clase 
¡ de trabajos, hallándose obligada la com- 
i pañía á satisfacer los pluses que marca 

el reglamento de 2 de Marzo de 1843, 
la sopa matutina y un vestuario de in
vierno y otro de verano lodos los años 
ácada uno de los coiJinados, y á cu
brir los gastos que originen la trasla
ción y acuartelamiento de los penados 
y los* pluses que correspondan á la pla- 

1 na mayor de empleados y á la tropa de 
| escolta que lleve el servicio.
; De Real orden lo digo á V. I. para 

su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 24 de Marzo de 1858.—Díaz.
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21Ü
—Sr. Director general de Estableci
mientos penales.

MINISTERIO DE GRACIA
Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.). en su despacho 
del dia 26 de Febrero último, se ha 
dignado nombrar para los curatos va
cantes en las diócesis de Pamplona que 
á continuación se expresan á los suje
tos siguientes:

Para la vicaría de Burlada á 1). Cár- 
los Arbizu, y para la de Senosiain á 
D. Manuel Francisco Oteyza.

La Reina (q. D. g.), en despacho 
ordinario del dia 12 de marzo último, 
se ha dignado nombrar para los cu
ratos vacantes que á continuación se 
expresan en la diócesis de Cartagena, 
León y Tuy á.los sujetos siguientes:

Car (a gen a.

Para el curato de San Andrés de 
Murcia á I). Antonio Mancebo

Para el de Santa Eulalia de Murcia 
á D. Francisco de Sola.

Para el de San Nicolás de Murcia á 
D. Gabriel Vallejo.

Para el de San Pedro de Murcia á 
D. José Maria Bellon.

Para el de San Lorenzo de Murcia 
á D. Francisco Milla.

Para el de San Antolin de Murcia á 
D. Joaquín Cerezo Espinosa.

Para el de San Juan de Albacete á 
D. Antonio González García.

Para el de Asunción de Yecla á don 
Antonio Ibañez Galiano.

Para el de Asunción de Hellin á don 
Diego Ibañez.

Para el de San Patricio de Lorca á 
D. Antonio José García.

Para el de Beniel á D. Juan Lozano 
Belda.

Para el de San Cristóbal de Lorca á 
D. Fructuoso Navarro.

Para el de San Mateo de Lorca á 
D. Vicente Manuera Mieles.

Para el de Fuente-álamo de Carta
gena á D. José Antonio Guerrero.

Para el de Santo Domingo de Muía 
á D. Bartolomé López del Castillo.

Para el de Pacheco á D. Juan Anto
nio Parza Orliz.

Para el de Alguazas á D. José To
mas Orliz.

Para el de Molina á D. Pedro Mon- 
toya.

Para el de Mahora á D. José María 
Moreno.

Para el de Parcelen á D. José Sori- 
bella.

Para el de Abehgibre á D. Antonio 
.Cáscales.

Para el de Valdeganga á D. José 
Fernandez Rubí .

Para el de Petrola á D. Mariano 
Valero.

Para el de Corral Rubio á D. Ilde
fonso Ruiz Bó.

Para el de Pozo Cañada á D. Gui
llermo Fernandez.

Para el de Salobral á D. Fernando 
Gallego.

Para el de Fuensanta de Lorca á 
D. Francisco Tomas Pantoja.

Para el de Santa María de Nieva á 
D. Miguel Antonio Pierron.

Para el de San Juan de Lorca á don 
Ildefonso Abril.

Para el de Villar de Chinchilla á don 
Ricardo Arteaga.

Para el de Casas de Molilleja á don 
José Vivanco Clarés.

León.

Para el curato de Almanza á D. Bal- 
tazar González de Reyero.

Para el de Bustillo de Cea á D. Am
brosio Alonso.

Para el de Santa Marta de Cerecinos 
de Campos á D. Máximo Castilla.

Para el de Naredo y anejos á don 
Luis Ordoñez.

Para el de Pozuelo de la Orden á 
D. Vicente García de Robles.

Para el de Quiniana del Monte á don 
Luis Antonio Moreno.

Para el de Valle de Manilla á D. Ra
miro José de Robles.

Para el de Val verde de la Sierra á
D. Ignacio Vegas.

Para el de Villaceran á D. Julián 
Alvarez Rodríguez.

Para el de Besande á D. José del 
Blanco.

Para el de Cofiñal á D. Diego Alonso.
Para el de Otero y Matueca á don 

José María Fernandez.
Para el de Rodiros á D. Nicador 

Barrientos.
Para el de Tapióles á D. Agustín 

Torio. .
Para el de Voznuero á D. Celestino 

López.
Para el de la Puebla de Valdavia á 

D. Manuel de las Cuevas.
Para el de Polvoredo á D. Pedro 

Diez Alvarez.
Para el de Redipollos á D. Anselmo 

Arias.
Para el de Toliria de arriba á don 

Santos Andrés Rodríguez.
Para el de Fresnellino del Monte á

D. Tomas Alonso. '
Para el de Nocedo y anejos á don 

Marcial Caslañon.
Para el de Villamanin y Fontun á 

D. José Antolinez.
Para el de Valdeleja á D. Juan Te- 

jerina.
Para el de Viego y Primajas á don ¡ 

Francisco López.
Para el de Perreras de Vegamian á 

D. Matías Fernandez.
Para el de Millaró á D. Marcelino 

Malbuena.
Para el de Robledo de la Guzpeña á 

D. Facundo Rodríguez.
Para el de San Martin de Valde- 

tuejar á D. Abdon Mayordomo.
Para el de la Braña á D. Valentín 

de la Pala.
Para el de Zalamillas á D. Alejan

dro Gil.
Tuy.

Para el curato de San Andrés de Vi- 
cilc á I). Rosendo Alvarez.

Para el de San Juan de Pomelos á
D. Juan Manuel Domínguez.

Para el de San Justo y Pastor de 
Enlienza á D. Fr. José Benito Alvarez.

Para el de San Félix de Nigran á 
D. Sebastian Salgado y Rotea.

Para el de Santo Tomé de Treijeiro 
á D. Juan Framásco Areal.

Para el de Santa Cristina de la Ra- 
mallosa á D. Manuel Benito González.

Para el de San Bartolomé de Eiras á
D. Vicente Manuel Vázquez.

Para el de San Martin de Figueiro 
á D Francisco Javier Fernandez.

Para el de San Martin de Frades á
D. Francisco Antonio Vieilez.

Para el de Santa María de Tomiño á
D. José Benito González.

Para el de Santa Eugenia de Mon- 
gaz á D. Fr. Leandro Fernandez.

Para el de Santa Maria de Vllaza i 
D. Ventura Rodríguez Soto.

Para el de San Salvador de Prado á 
D Antonio Domínguez.

Para el de San Miguel de Preseguei- 
ro á D. Victorio Martínez.

Para el de San Salvador de Peiro, á 
D. Víctor Barreiro y Grova.
, Y para el de Santiago de Baldranes 
áD. Manuel Víla.

(Gaceta del 8 de abril.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Siendo necesario plantear sucesiva
mente el servicio facultativo de los 
montes donde la importancia del ra
mo lo exija, conforme á lo prescri
to en mi Real decreto de 13 de no
viembre de 1856; y contando en la ac
tualidad con los medios de realizar tan 
útil mejora en algunas de las provin
cias mas principales, vengo en decre
tar la creación de cuatro distritos fo
restales en las de Huesca, Guadala- 
jara, Cáceres y Cádiz, que serán por 
su orden el octavo, noveno, décimo y 
undécimo distrito.

Dado en Palacio á siete de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Fomento; Joaquín Ignacio 
Meneos. 

Para atender al servicio facultativo 
de montes, Vengo en decretar el au
mento del Cuerpo de Ingenieros del 
ramo con cinco plazas de la clase de 
segundos, cuyos sueldos se hallan in
cluidos en los presupuestos vigentes.

Dado en Palacio á siete de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Fomento, Joaquín Ignacio 
Meneos.

Ex po s ic ió n á  S. M.

SEÑORA: El fomento de los mon
tes no redunda solo en beneficio de sus 
propietarios, sino del país en general. 
Por eso el Gobierno debe facilitar á 
los particulares que los poseen los me
dios de mejorarlos; y como uno de los 
mas eficaces es la aplicación de los prin
cipios científicos á su cultivo y apro
vechamiento, nada mas conveniente 
que proporcionarles Ingenieros del 
cuerpo que, encargándose de la direc
ción facultativa de dichos montes, los 
pueblen y desarrollen, procurando en 
sus rendimientos un nuevo germen de 
prosperidad pública.। . Teniendo presente estas consideracio
nes, se dictó la disposición contenida 
en el art. 8.° del Real decreto de IT 
de Marzo de 1854, en que se autori
za la concesión de licencias á los in
genieros para servir en otros ramos 
de la Administración ó fomentar los 
montes de propiedad particular.

Tan acertada resolución no puede 
menos de producir satisfactorios resul
tados adoptando las medidas necesarias 
para que, al mismo tiempo que que
dan cumplidas las benéficas miras con 
que V. M. la acordó, se evite la con
cesión de licencias inmotivadas á los 
Ingenieros, se lijen los derechos y 
obligaciones de los que las obtengan, 
y no se desatienda el servicio de los 
bosques del Estado.

Tal es el objeto del Ministro que 
suscribe el proponer á V. M. se digne

conceder su aprobación al adjunto pro
yecto de decreto.
' Madrid 7 de Abril de 1858.=SE- 
ÑORA.=A L. R. P. de V. M.=El 
Conde de Guendulain.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las ra
zones expuestas por el Ministro de 
Fomento, Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo l.° Para permitir en lo 
sucesivo á los Ingenieros del Cuer
po de Montes separarse temporalmen
te del servicio activo del ramo será 
necesario:

l .° Que hayan servido en él tres 
años.

2 .” Que sea con el objeto de en
cargarse de la dirección facultativa de 
montes que por su importancia dén 
suficiente ocupación á un Ingeniero.

Art. 2.° Las instancias en solici
tud de licencias deberán dirigirse á la 
Dirección general de Agricultura por 
los dueños de los montes que hayan 
de confiarse á los Ingenieros quienes 
manifestarán su consentimiento, acom
pañando un informe en que se dé á 
conocer la situación, cabida y princi
pales circunstancias de las espresadas 
propiedades. No habrá necesidad de 
presentar este informe cuando los In
genieros sean reclamados por las auto
ridades y Jefes de cualquiera de los 
ramos de la Administración pública ó 
del Real Patrimonio.

Art. 3.° La Dirección general de 
Agricultura, oyendo á la Junta facul
tativa del Cuerpo, propondrá lo con
veniente sobre la concesión de esta cla
se de licencias, que se expedirán de 
Real orden.

Art. 4." Los ingenieros que obten
gan licencias deberán ocuparse indis
pensablemente en la dirección facultati
va de los montes que se les confien.

Art. 5.° Miéntras que los ingenie
ros se hallen disfrutando las licencias, 
no se les abonará sueldo ni haber al
guno, ni tiempo de servicio como in
dividuos del Cuerpo para la opcion á 
derechos pasivos; pero la tendrán á los 
ascensos que le correspondan, y go
zarán del carácter y de todos los de
mas derechos y prerogativas que per
tenecen á los Ingenieros del Cuerpo.

Art. 6.° El Gobierno podrá, si lo 
conceptúa conveniente, declarar su
pernumerarios á los Ingenieros que 
obtengan licencias.

Los ingenieros supernumerarios es
tarán sujetos á lo dispuesto en el ar
ticulo 5.°; pero si permaneciesen en 
esta clase cinco años, se les dará de 
baja en el Cuerpo. Conservarán, sin 
embargo, el derecho de ingresar en él 
de nuevo, volviendo al servicio activo 
en clase de supernumerarios y en el 
lugar que ocupaban cuando se les hu
biere dado de baja.

Art. 7.° Los ingenieros que ob
tengan licencia ó redamación de un 
Jefe de alguno de los ramos de la Ad
ministración pública ó de mi Real 
Patrimonio, y sean declarados super
numerarios, permanecerán en esta cla
se sin darles de baja en el Cuerpo, 
cualquiera que sea el tiempo que dis
fruten de licencia, hasta que vuelvan 
al servicio del mismo.

Art. 8.° Después de gozar una li
cencia no podrán los ingenieros volver 
á obtener otra en los cinco años si
guientes.

Art. 9.° Si se creyese convenien
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le se proveerán las plazas de los in- I 
genieros que disfruten licencias y sean 
declarados supernumerarios.

Cuando vuelvan estos al servicio 
entrarán desde luego en el goce de los 
sueldos y haberes que según su clase 
|es pertenezcan, pero ingresando en el 
Cuerpo como supernumerarios, aunque < 
con derecho á obtener, en la primera 
vacante que ocurra, la plaza efectiva 
que les corresponda, según el lugar 
que ocupen en la escala.

Art. 10. Conservando el Gobierno 
la facultad de disponer de todos los 
individuos del Cuerpo, siempre que । 
juzgue oportuno dar por terminada la 
Ucencia de un Ingeniero, volverá este i 
al servicio activo en los términos ex- ■ 
presados en los artículos 5 ° y 9.°, 
según el caso en que se encuentre.

Art. 11. Los ingenieros que sir- 1 
van al Estado en Ultramar permane- ¡ 
verán en el Cuerpo en clase de su
pernumerarios.

Art. 12. Las disposiciones del 
presente decreto se entienden sin per
juicio de las generales sobre licencias 
temporales á los empleados públicos 
en los casos ordinarios, así como de 
las que rigen para servicios especia
les de la Administración.

Art. 13. Los Ingenieros del 
Cuerpo que á consecuencia de lo dis
puesto en el artículo 8.° del Real de
creto de 17 de Marzo de 18o4 se ha
llen en la actualidad separados del ser
vicio activo, manifestarán en el térmi
no de un mes desde la publicación de 
este decreto, si desean continuar dis
frutando de sus licencias, en la inteli
gencia de que habrán? de sujetarse á 
las prescripciones del mismo. ,

Dado en Palacio á siete de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Ls- 
tá rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Fomento, Joaquín Ignacio 
Meneos.

Obras públicas.—Construcciones cimles.

limo. Sr.: S.M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado aprobar la relación de
finitiva formada por la Junta de Co
mercio de esta corte, que manifiesta 
el importe de las indemnizaciones se
ñaladas á los industriales comprendi
dos en la reforma de la puerta del Sol, 
y disponer que por el Consejo de Ad
ministración de las obras del referido 
sitio se proceda al pago respectivo de 
las cantidades que en la misma se se
ñalan, según está prevenido en la Real 
orden de 9 de enero de este año.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 29 de Marzo de ISoS.-Guen- 
dulain.=Sr. Director general de obras 
públicas.

MINISTERIO DE ESTADO. •

Ultramar.

El Gobernador Capitán general de 
Puerto-Rico participa, con fecha 13 
de Marzo próximo pasado, que la tran
quilidad pública continúa sin altera
ción en el territorio de su mando, y 
que el estado sanitario de la Isla sigue 
siendo satisfactorio.

^Gacela del 9 de abril.)

nombrar Director general de Adminis
tración en el Ministerio de la Gober
nación á D. Mariano Herrero, Jefe de 
Sección del mismo ramo en dicho Mi
nisterio.

Dado en Palacio á siete de abril de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, Ventura 
Diaz.

Con arreglo á lo dispuesto en mi 
Real decreto do esta fecha, Vengo en 
nombrar Director general de Gobierno 
en el Ministerio de la Gobernación á 
D. Rafael de Navascués, Jefe de Sec
ción del mismo ramo en dicho Minis- 
lcri°- , . .iii

Dado en Palacio a siete de abril de 
mil ochocientos cincnenti y ocho.= 
Está lubricado de la Real mano.=El. 
Ministro de la Gobernación, Ventura 
Diaz.

En virtud de lo dispuesto en mi Real 
decreto de esta fecha, Vengo en nom
brar Director general de Beneficencia 
y Sanidad en el Ministerio de la Go
bernación á D. Tomas Rodríguez Ru
bí, Jefe de la sección de los mismos 
ramos en dicho Ministerio.

Dado en Palacio á siete de abril de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
Está rnbricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, Ventura 
Diaz.

Subsecretaría. —S'-ccion de Gobierno. — 
A'ihnero 4.°

La Reina (q. D. g.) se ha dignado 
mandar que se recomiende á los fun
cionarios del orden administrativo la 
importancia de la obra que con el tí
tulo de Colección completa de las deci
siones dictadas á consulta del Consejo 
Real desde su instalación en 1846 hasta 
su sup res ¡o n en 18 5 4, h a n p u b I i ca d o 
los directores de la Recista general de 
Legislación g Jurisprudencia, seguida 
de un repertorio alfabético de las cues
tiones y puntos de derecho que en aque
llas se resuelvan.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de marzo de 1858.—Diaz.— 
Sr. Gobernador de la proxincia de...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Es po s ic io n á  S. M.

Con el plausible objeto de llenar las 
variadas exigencias del servicio públi
co, se centralizaron en la Secretaria 
del Ministerio que V. M. se ha digna- 
confiarme todos los negocios referentes 
á los departamentos de Administración, 
Gobierno y Beneficencia y Sanidad, 
convirliendo en Secciones las Direccio
nes generales de los propios ramos. 
Creyóse conveniente para el mas breve 
y acertado despacho de los negocios que 
aquellos centros directivos debían co
locarse bajo la inmediata y exclusiva 
dependencia del Ministro, limitando las 
facultades de los nueve Jefes de Sec
ción, pero reconociendo á la vez y 
tan cumplidamente la gravedad de su 
cargo, que en el Real decreto de 6 de 
noviembre último se les asignó iguales 
sueldo y categoría que á los Directores 
generales. Sensible es que la experien
cia no haya correspondido á los buenos 
deseos que aconsejaron la variación de 
nombre y alteración de atribuciones 
de que anteriormente se hallaban in
vestidos los Jefes de las tres dependen
cias mencionadas, y que la falta de ini
ciativa á que se les redujo en asuntos 
de mero trámite, mas bien que la uni
dad apetecida, produzca mayor len
titud de la que antes se observaba en 
la pronta y expedita gestión de los ne
gocios.

La rapidez en el despacho de estos 
es una condición de gobierno cuya im
portancia no se oculta á la sabiduría 
deV. M.. ni tampoco La imposibilidad 
de conseguirla si continua como hasta 
aquí descansando todo el peso de los 
asuntos de aquellas oficinas centrales 
sobre un solo funcionario, harto abru
mado ya con las vastas atenciones de 
la Subsecretaría, y al que pueden y 
deben ayudar en obsequio del mejor 
servicio, como antes se practicaba, los 
actuales Jefes de Sección. Por estas ra
zones, y con el profundo convenci
miento de que no porque se restablez
can las antiguas Direcciones dejará de 
tener el Jefe de la Secretaría la conve
niente inspección en todos los asuntos 
que por su índole sean de la resolución 
de V. M., ni la oportuna noticia de la 
instrucción y trámite de los que aspi
ren á aquella, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 7 de abril de 1848.=Se- 
ñora —A. L. R. P. de V. M =Ven- 
tura Diaz.

REALES DECRETOS.

En vista de las razones que Me ha 
espuesto mi Ministro de la Goberna
ción, Vengo en decretar lo siguiente.

Artículo único. Se restablecen las 
Direcciones generales de Administra
ción, Gobierno y Beneficencia y Sani
dad en el Ministerio de la Gobernación, 
con las mismas condiciones que exis
tieron hasta mi Real decreto de 6 de 
noviembre de 1857.

Dado en Palacio á siete de abril de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de la Gobernación, Ventu
ra Diaz.

De acuerdo con lo dispuesto en mi 
Real decreto de esta fecha, Vengo en

•211 
in s t r u c c ió n  con arreglo d la cual se há 

de verificar la subasta para realizar 
cuatro millones de reales efectivos 
con destino á las obras del Canal de 
Isabel II.

Por Real decreto de esta fecha , se 
previene que se abra una negociación 
de acciones que llevarán el cupón pa
gadero en l.° de julio de 1856 de la 
emisión autorizada por la ley de 19 de 
junio de 1855, con destino á las obras 
del Canal de Isabel II, para obtener 
cuatro millones de nales vellón efecti
vos; en su consecuencia, los que quie
ran hacer proposiciones para tomar 
parle en ella, podrán verificarlo ba
jo las reglas y formalidades siguientes.

1 .* El dia l.° de mayo, á la una 
de la tarde, se reunirá en el Ministe
rio de Fomento una Junta, compuesta 
del Ministro del ramo, el Director ge* 
neral de Obras públicas, un individuo 
del Consejo de Administración del CanaU 
el Ordenador general de Pagos, el Abo
gado consultor y el Jefe del Nego
ciado que hará de secretario.

2 .a Las proposiciones se entrega
rán al Presidente de la Junta, en plie
gos cerrados, según el modelo adjunto, 
acompañados de la carta de pago que 
acredite haber consignado en la Depo
sitaría de este Ministerio, en metálico 
ó en acciones de las emitidas por el 
Gobierno, el 5 por 100 del importe 
nominal de cada proposición.

3 .a La misma Junta fijará ánles de 
la subasta el precio mínimo acordado 
por la Junta desechándose desde luego 
las proposiciones que no lleguen al tipo 
fijado.

4 .a Las demas proposiciones se 
admitirán por el orden siguiente:

Primero. Serán preferidas las de 
precios mas altos, y asi sucesivamen* 

¡ le hasta el fijado como mínimo.
Segundo. Si hubiese dos de precios 

iguales, se dará la preferencia á la de 
mayor cantidad.

tercero. Si las proposiciones ad
misibles excediesen de la cantidad su
bastada, se reducirá Ja última á la que 
sea necesaria para cubrirla.

Cuarto. Si con dos ó mas propo
siciones iguales en capital y precio se 
cubriese la subasta, se abrirá licitación 
verbal por 15 minutos, admitiéndose 
pujas de medio por ciento s< bre el pre
cio ofrecido, y se adjudicará al que 
ofrezca el mayor. En caso de no haber 
pujas, se hará la adjudicación entre ellas 
por partes iguales.

5 .a Los interesados en las propo
siciones que sean aceptadas harán las 
entregas en la forma siguiente.

50 por 100 el 15 de mayo de este año. 
25 por 100 el 10 de junio.
25 por 100 el 10 de julio próximo, 

quedando todo el depósito en garantía 
hasta la entrega del último plazo, y 
recibiendo al verificar la de cada una 
de ellos las acciones equivalentes, y si 
estas no estuvieran corrientes para la 
emisión, las carpetas provisionales que 
las representen con los mismos dere
chos que aquellas. Estas carpetas se
rán canjeadas tan pronto como las ac
ciones se hallen dispuestas para su emi
sión.

6.a Las cartas de pago que acredi
ten los depósitos serán devueltas en el 
acto á los interesados, cuyas proposi
ciones no hayan sido aceptadas, reser
vando en caja las correspondientes á las 
admitidas.

Madrid 7 de abril de 1858.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me ha 
expuesto mi Ministro de Fomento, <le 
acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, Vengo en decretar lo si
guiente: ,

Artículo 1.° El Ministro de Fomen
to abrirá una negociación de acciones 
de la emisión autorizada por la ley de 
19 de junio de 1855, con objeto de 
proporcionarse una suma efectiva de 
cuatro millones de reales con destino á 
las obras del Canal de Isabel II.

Art. 2.° Esta negociación se veri
ficará en pública subasta, con arreglo 
á la Instrucción que Me he dignado 
aprobar en este dia.

Dado en Palacio á siete de abril de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Fomento, Joaquín Ignacio 
Meneos.
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Aprobado por S. M.=Joaquin Ig
nacio Meneos.

. Modelo de proposición.

El que suscribe se obliga á tomar.... 
acciones del Canal de Isabel II al tipo 
de.... con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decrelo é instruccion de 7 de abril 
úllimo, habiendo depositado la cantidad 
correspondiente según la adjunta carta 
de pago.

Madrid.... de.... de 1858 
(Firma del interesado.)

Arlindos de la ley de 19 de junio de 
ISoo á que se refiere la operación 
de crédilo sobre acciones del Canal de 
Isabel JL

Arl. 1.° Se autoriza al Ministro 
de Fomento á emitir acciones del canal 
de Isabel II en número suíiciente á ha
cer efectivo, á medida que las obras 
lo reclamen, y oyendo al Consejo de 
Administración, un capital de 50 mi
llones de reales que se calculan nece
sarios para concluir las de conducción 
y distribución de las aguas en el inte
rior de Madrid y para la salida de las 
mismas.

Arl. 2.° Estas acciones, que se
rán de 1,000 rs. cada una, ganarán 
un Ínteres de 8 por 10U anual, y á su 
amortización su destinará lodos los años 
una cantidad que no bajará del 10 por 
100, y que excederá de este tipo en 
cuanto exceda el producto de los arbi
trios que á esta operación se destinan, 
y gozarán ademas de un premio de 1 
por 100, que se distribuirán anualmen
te entre las acciones amortizadas por 
medio de un sorteo.

Arl. 3.° Serán garantía del pago 
de los intereses y de la amortización 
de estas acciones:

Primero. El producto de la venta 
del agua en el interior de Madrid y sus 
afueras. *

Segundo. Fu crédito de cuatro 
millones de reales que figurará todos 
los años en ei presupuesto general del 
Estado en la sección correspondiente al 
de Fomento.

Tercero. Fn recargo en los dere
chos qué sobre ios artículos que no son 
de primera necesidad se cobran hoy en 
las puertas de Madrid.

Arl. 3!) del Real decrelo de 15 de 
diciembre de 1856 por el cual se res
tablecieron los impuestos de consumos 
y de puertas.

Las referidas especies que contiene 
la tarifa núm. 2 solo adeudarán en 
Madrid los derechos del Tesoro que en 
la misma se marcan, y los recargos 
para obligaciones provinciales y muni
cipales que se establezcan. El Gobierno 
entregará al Banco de España todos los 
meses ó en períodos mas cortos de los 
rendimientos que para la Hacienda se 
obtengan de osla contribución, una 
cantidad equivalente á la dozava parle 
del importe que en el año actual pro
duzcan los arbitrios establecidos por 
la ley de 19 de junio de 1855, para 
el pago de intereses y amortización de 
las acciones del Canal de Isabel II.

Por Real urden expedida por el Mi
nistro de Hacienda con fecha 23 de ju
nio de 1857 se dispuso, conforme con 
lo manifestado por las Direcciones ge
nerales de Contribuciones y del Tesoro 
público, que para que pudiera realizar
se con puntualidad el abono de los fon
dos reclamados por este Ministerio, en 
equivalencia del producto anual de los

Núm.0 220.

CONTADURÍA DE HACIENDA PÚBLICA 

de las Baleares.

, En el Boletín oficial de esta provin
cia de lOde marzo úllimo núm. 3950, 
se insertó la orden de la junta de cla
ses pasivas de l.° del propio mes, por 
la que se reclamaron de los empleados 
cesantes de Hacienda las hojas de ser
vicio; y como sin embargo del tiempo 
transcurrido, sean aun bastantes los 
que fallan á presentarlas prevengo á los 
que se hallan en este caso, que no se 
les satisfará la mensualidad del cor
riente mes sin que hayan entregado en 
esta oficina la expresada hoja de servi
cio con la comprobante que cita la re
ferida orden. Eslp anuncio se insertará 
en el Boletín oficial (le la provincia y 
demas periódicos de esta capital para 
conocimiento de los empleados cesan- 
les á quienes va dirigido. Palma 19 de 
abril de 1858.=EslanisIao Joaquín 
Pioló.

Núm.0 221.

JUNTA MI NICIPAL DE BENEFICENCIA

. DE MAU0N.

Condiciones bajo las cuales se dá en ar
rendamiento el teatro de esta ciudad.

, l.° El arrendamiento tendrá prin
cipio el dia 1° de Setiembre próximo 
y concluirá el dia 30 de Junio de 1859.

2 .° El empresario se hará cargo 
de las decoraciones, tripas y demas 
efectos del escenario que constan del 
inventario que existe de manifiesto en 
la secretaría de esta Junta. Durante la 
temporada será responsable de lodos 
estos enseres y de los que se le entre
garen en lo sucesivo, los. que deberá 
devolver al finalizar el arrendamiento, 
satisfaciendo el importe de los que se 
hubiesen inutilizado ó sufrido algún de
terioro por ¡alta de cuidado, sin que 
bajo ningún preleslo pueda jamas pre
tender que falle cosa alguna de las que 
una vez se haya hecho cargo.

3 .° También será responsable el 
empresario de cualesquiera deteriora
ciones que resultaren en el interior del 
edificio, y de toda sustracción de mue 
bles y efectos, hechas una y oirá aun 
durante las llorasen que el teatro estu
viese cerrado al público.

4 ." Si por la clase de los deterio
ros que expresan las dos condiciones 
anteriores la Junta creyese conveniente 
proceder á su reparación, podrá hacer
lo desde luego á expensas del empre
sario, previo justiprecio, pudiendo 
igualmente solicitar el embargo del 
producto de las funciones en el caso de 
que dicho empresario so resistiese á sa
tisfacer el importe de aquellos.

5 .° Siendo obligación de el empre
sario responder de las condiciones 2.a 
3.a y 4." es de su facultad el nombra
miento de los empleados ó dependien
tes que necesitare el teatro durante la 
temporada.

arbitrios que estableció la ley de 19 de 
junio de 1855 con destino á las obras 
del Canal de Isabel II, se hicieron los 
correspondientes pedidos en los presu
puestos mensuales de obligaciones por 
dozavas parles, lo cual ha venido prac
ticándose desde aquella fecha.

IGacela del 10 de abril.)

6.° El empresario podrá dar fun
ción todos los días hábiles señalados en 
el arl. 10 del Real decrelo de 28 de Ju
lio de 1852.

•7.° El palco núm. l.° quedará re
servado para la presidencia

8. ° El empresario deberá respetar 
hasta fin de año la contrata que la Jun
ta tiene estipulada con Gabriel Bals ar
rendatario del café del Teatro.

9. ° El empresario no tendrá dere
cho á indemnización de ninguna espe
cie, si en cumplimiento de alguna Real 
orden ha de ceder cualesquiera otros 
palcos ó localidades.

10. Cada dia de función deberá re
servar el empresario hasta las doce, 
por su precio, dos palcos de primera 
clase, uno á la orden del Excmo. Se
ñor Comandante general y otro á la del 
señor Subgobernador de la isla.

11. Para el abono de las localida
des serán preferidos los abonados en la 
última temporada, debiendo el empre
sario quedar obligado á guardar á los 
señores D. Juan Campos y Mercadal y 
Ladico hermanos, los palcos de que 
eran propietarios según escritura otor
gada en 30 de diciembre de 1848, Ín
terin no pierdan el derecho á que son 
acreedores en virtud de lo estipulado 
en la misma, no pudiendo abrirse el 
abono para el público hasta transcurri
do el plazo de tres dias que se fija pa
ra los de preferencia.

12. Durante las horas de funciones 
cualesquiera que estas sean, tendrá en
trada personal y gratuita, el vocal de 
semana de la Junta de Beneficencia.

13. Igualmente permitirá la entra
da al funcionario público que deba pre
sidir la representación, al censor de 
teatros y á los demas empleados encar
gados por el Gobierno de conservar el 
orden.

14. El empresario deberá conser
var limpios y aseados el edificio y es
cenario á satisfacción de la Junta ó co
misión que esta delegue. En el caso de 
no cumplir debidamente este servicio 
dicha Junta podrá encargarlo á otra 
persona á espensas del mismo.

15. No podrá variar ninguna puer
ta, ni localidad del edificio sin anuen
cia y aprobación de la Junta.

16. Tampoco podrá sin la misma 
aulorizacian alterar ni restaurar el lo
do, ni parte de las decoraciones y do
mas efectos" del escenario.

17. Será obligación del empresario 
ceder á beneficio de la Gasa de Miseri
cordia las decoraciones, tripas y de
más enseres que se construyan para 
adorno del local durante el año cómico, 
reservándose la Junta ó comisión dele
gada el derecho de aprobarlas antes de 
ser presentadas al próximo pasado.

18. También será responsable que 
durante las funciones estén encendidas 
todas luces de la platea, corredores y 
demas dependencias del edificio, no pu
diendo apagar la araña ni las de los cor
redores y escaleras hasta que quede 
completamente desocupado el local.

19. La Junta ó comisión se reser
va el derecho de dictar las reglas que 
estime convenientes para la uniformi
dad de los adornos interiores y mue
blaje de los palcos y demas localidades.

20. El empresario deberá sugetar- 
sc á cuanto se previene en el Real de
creto orgánico de teatros y demás dis
posiciones vigentes.

21. Esle arrendamiento se adjudi
cará por medio de proposiciones en plie
gos cerrados arreglados al modelo que 
se inserta á continuación. El precio se

expresará por letras y no por gUa 
rismos. 6

22. El tipo para la subasta queda 
fijado en veinte y cuatro mil rs. vn.

23. A cada uno de los pliegos de
berá acompañar carta de pago q^ 
acredite que su autor ha consignado en 
la Depositaría de Hacienda pública de 
esta isla, la cantidad de seis mil reales 
sin cuyo requisito no será admitido 
Concluido el remate podrán los licita- 
dores retirar dicha suma, escepto el 
mejor postor que tiene obligación de 
aumentarla en el término de cinco dias 
hasta veinte y cuatro mil reales que es 
el tipo de la subasta, continuando de
positada como garantía del contrato has
ta su terminación.

24. La subasta tendrá lugar ante 
la Junta de Beneficencia el dia diez de 
Mayo próximo á las doce de su mañana 
en el teatro de esta ciudad. Los Imita
dores deberán presentar los pliegos que 
contengan las proposiciones durante la 
primera media hora después de abierta 
la subasta.

25. Transcurrida esta podrán con
sultar los proponenles las dudas que 
se les ofrezcan, sobre las cuales les se
rán dadas todas las esplicaciones nece
sarias.

26 Seguidamente se procederá á 
la abertura de los pliegos los cuales se
rán leídos en presencia de las personas 
que concurran al acto.

27. Serán desechadas las proposi
ciones que no estén redactadas confor
me á modelo, las que contengan modi
ficaciones, ó claúsulas condicionales y 
las que no cubran el tipo señalado.

28. Leídos que sean lodos los plie
gos la subasta se adjudicará al mas ven
tajoso proponen le.

29. Si hubiese dos ó mas proposi
ciones iguales se abrirá licitación á la 
voz por un cuarto de hora entre los au
tores de estos solamente.

30. El arrendatario deberá satisfa
cer el alquiler por quincenas adelan
tadas.
, 31. El arrendamiento se reducirá 
á escrituro pública debiendo el arren
datario satisfacer todos los gastos que 
ocasione osla formalidad.

Mahon 18 de Abril de 1858.—Pedro 
Mir y Pons.—P. A. de la J.—Tomas 
Febrer Vice-secrelario.

D. vecino de se
ofrece lomar en arrendamiento el tea
tro de esta ciudad propio de la casa de 
Misericordia de la misma, por el al
quiler anual de que deberá sa
tisfacer en el modo y forma prescrito 
en el pliego de condiciones inserto en el 
Boletín oficial de esta provincia núme
ro , sugetándose enteramente al con
tenido de las referidas condiciones en 
todas sus parles.

Mahon

Núm.0 222.
AYUNTAMIENTO DE MARRATXÍ.

El repartimiento del recargo á la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esle pueblo, permanecerá 
á desagravio en esta casa consistorial 
en los dias, 24, 25 y 26 del actual; 
en cuyo plazo se oirán las reclamacio
nes que acaso presenten los interesa
dos. Marralxí 23 de abril de 1858.= 
Rafael Jaume, alcalde.

PALMA
IMPRENTA DE PEDRO JOSE GELABERT.
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